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Señora 

JUEZ SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL, TRANSITORIAMENTE CINCUENTA Y CUATRO
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE.  

Proceso Verbal De: REYNA JUDITH ESPINOZA GARCÍA contra JOSÉ MARÍA DAZA
CÁCERES.  

RADICACIÓN 2021-0980. 

 

ANA VICTORIA BARBOSA REY, mayor de edad, identificada como aparece al pie de mi firma,
abogada en ejercicio portadora de la T.P 28.693 del C.S.J., obrando en mi condición de
apoderada judicial de la parte actora, estando dentro del término de ley, de conformidad con lo
reglado en los artículos 318 y siguientes del Código General del Proceso, me permito
interponer recurso de Reposición y subsidiario de Apelación contra su providencia calendada el
cinco (5) de octubre del año en curso, notificada por estado el 6 de octubre de esta data,
mediante el cual rechazó la demanda porque no se diera cumplimiento al auto inadmisorio de
la demanda, el cual fundamento en memorial adjunto.

Agradezco la atención a la presente, 

 Su servidora 

 

 ANA VICTORIA BARBOSA REY 

CC No.41.682.272  

T.P No.28.693 del C.S.J. 

Cel. 310 556.0355 
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Bogotá D.C., 10 de octubre de 2023 

 

 

Señora 

JUEZ SETENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL, TRANSITORIAMENTE CINCUENTA Y 

CUATRO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE.  

Proceso Verbal De: REYNA JUDITH ESPINOZA GARCÍA contra JOSÉ MARÍA 

DAZA CÁCERES.  

RADICACIÓN 2021-0980. 

 

ANA VICTORIA BARBOSA REY, mayor de edad, identificada como aparece al pie 

de mi firma, abogada en ejercicio portadora de la T.P 28.693 del C.S.J., obrando en 

mi condición de apoderada judicial de la parte actora, estando dentro del término de 

ley, de conformidad con lo reglado en los artículos 318 y siguientes del Código 

General del Proceso, me permito interponer recurso de Reposición y subsidiario de 

Apelación contra su providencia calendada el cinco (5) de octubre del año en curso, 

notificada por estado el 6 de octubre de esta data, mediante el cual rechazó la 

demanda porque no se diera cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, el 

cual fundamento en los siguientes términos: 

 

1.En tratándose de restitución de inmueble arrendado, el art. 384 de nuestra 

legislación adjetiva determina que “1. A la demanda deberá acompañarse prueba 

documental del contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario, o la 

confesión de éste hecha en interrogatorio de parte extraprocesal, o prueba 

testimonial siquiera sumaria.” 

Acorde con lo reglado en el art. 90 del C.G.P., el despacho puede inadmitir la 

demanda, entre otros, “…2. Cuando no se acompañen los anexos ordenados por 

ley” .... En estos casos el juez señalara con precisión los defectos de que adolezca 
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la demanda, para que el demandante la subsane en el término de cinco (5) días, so 

pena de rechazo. Vencido el término para subsanarla el juez decidirá si la admite o 

rechaza.”. 

Una vez admitida la demanda, el demandado puede proponer excepciones de 

mérito o previas (art. 369 y ss ibídem), respecto de las cuales se procederá 

conforme lo prevé los artículos 101 y 370 ejusdem, siempre y cuando haya 

demostrado que ha consignado el valor de lo que se dice en la demanda se 

adeuda…, y deberá continuar consignando los cánones mensuales por concepto de 

arrendamiento. (384-4 inc. 2 y 3 CGP). (subrayado fuera de texto). 

El art. 101 del CGP, dispone el trámite de las excepciones, indicando a numeral 2º 

que el juez decidirá sobre las excepciones que no requieran la práctica de pruebas, 

si prospera alguna que impida continuar el proceso y que no pueda ser subsanada 

o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. (restado por la abogada). 

2.En el sub-judice, se trata de una demanda Verbal de Restitución de Inmueble 

arrendado, mediante la cual la señora REYNA JUDITH ESPINOSA GARCÍA dio en 

arrendamiento al señor JOSÉ MARÍA DAZA CÁCERES el inmueble ubicado en la 

Avenida Calle 80 No. 82-A-78, actual Carrera 83 No. 80-12 Local 1, Edificio la 

Española de esta ciudad de Bogotá., cuya cláusulas quedaron plasmadas en el 

contrato de arrendamiento forma minerva LC-04401388, en que por error la 

arrendadora firmó en el espacio correspondiente a arrendatario y el arrendador en 

el espacio determinado para el arrendador. 

Posteriormente el juzgado dispuso escuchar a la parte demandada y decidió decidir 

las excepciones previas en proveído del 31 de agosto del año en curso, dentro del 

mismo se pronunció sobre la legitimación en la causa, y con base a lo reglado en el 

art. 384 núm. 1º del par. 1º del Canon procesal Civil (norma esta que no existe), 

determinó que “…no se logra evidenciar vínculo contractual alguno, entre el 

demandado, pues en el contrato de arrendamiento aportado, se indicó que el 
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demandado era el arrendador y la demandante era la arrendataria, motivo por el 

cual, el contrato no legitima a la demandante para incoar la presente demanda de 

restitución de inmueble arrendado. Si bien, la ley faculta a quien pretende la 

restitución de un inmueble arrendado, incorporar prueba al menos sumaria, el 

contrato de arrendamiento aportado no determina que la demandante sea la 

arrendadora.” (resaltado por la suscrita). 

En su parte resolutiva, declaró fundada la excepción de no haberse presentado 

prueba de la calidad en que actúe el demandante o se cite al demandado, propuesto 

por la apoderada de la parte demandada. Igualmente, inadmite la demanda para 

que, en el término de 5 días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a 

subsanarla en los siguiente: “*La parte demandante, allegue prueba documental 

donde determine que la señora Reyna Judith Espinosa García es la arrendadora del 

local comercial objeto de la restitución.”, y “*Alléguese el certificado de tradición y 

libertad completo del inmueble objeto de restitución.”. 

3. De acuerdo a lo anterior, el legislador dispuso que para acreditar la relación 

contractual de arrendamiento el demandante puede aportar cualquiera de las 

siguientes pruebas; Contrato de arrendamiento suscrito por el arrendatario (i); 

interrogatorio de parte donde el arrendatario haya confesado dicha calidad (ii), y la 

prueba testimonial siquiera sumaria (iii).  

De acuerdo a lo señalado, no puede el juzgado de conocimiento en decisión judicial 

cercenar el derecho que tiene el arrendador de presentar alguna de estas pruebas 

para acreditar la relación contractual de arrendamiento.  En otros términos, es 

errado exigir en el auto inadmisorio de la demanda allegar solo la documental para 

acreditar la relación contractual, debió exigirse que se acreditara la relación 

contractual de arrendamiento en cualquiera de los términos de que trata el art.384 

numeral 1º del CODIGO GENERAL DEL PROCESO., entre ellas la prueba 

testimonial sumaria, que además reconoce la señora juez en la providencia que 

resuelve las excepciones previas. 
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Por otro lado, dentro de la providencia que declaró prospera la excepción previa no 

existe ningún fundamento jurídico que soporte la inadmisión de la demanda 

respecto de allegar –certificado de tradición y libertad completo del inmueble objeto 

de restitución-, para que sea procedente dicha exigencia, además que no existe 

razón de hecho o de derecho para su viabilidad, toda vez que aquí no se está 

discutiendo la propiedad del inmueble dado en arrendamiento sino la acción 

Restitutoria, y si se observa los anexos de la demanda allí aparece completo el 

certificado del mismo identificado con matrícula inmobiliaria No. 50C-1289718 (así 

no se haya relacionado en la demanda como prueba), ahora, si el objetivo consistía 

en determinar el inmueble, en la demanda se encuentra los linderos generales como 

especial del bien inmueble objeto de la restitución pretendida. 

De acuerdo a lo anterior, respetuosamente solicito a la señora juez proceda a 

reponer para modificar el auto censurado aplicando los anteriores planteamientos, 

en tal sentido, adecuar la causal primera de inadmisión a los términos señalados 

por el legislador en el art. 384 núm. 1º del CGP., de igual manera, excluir la causal 

segunda del proveído recurrido. De no acceder a lo solicitado, se conceda la alzada 

ante el Superior para que examine la cuestión decidida por el a quo y proceda a 

reformarla por las razones anotadas. 

Agradezco la atención a la presente, 

 

Su servidora 

 

 

ANA VICTORIA BARBOSA REY 

CC No.41.682.272  

T.P No.28.693 del C.S.J. 

Cel. 310 556.0355 












































